
Coordinadora de Educación.

MISIÓN. Coordinar y promover dentro de la población y sus comisarías actividades educativas.

Gestionar y atender a la comunidad por medio de apoyos que se requieran, se elaboren

servicios de calidad en cuanto a becas, mejora en las bibliotecas, impulsar a los estudiantes y

padres de familia a encausarse en el aprendizaje dinámico dinámico y de esparcimiento sano

de sus hijos.

VISIÓN. Lograr atender a la población en general de Tizimín y sus comisarías en cuanto al

nivel Educativo y Social que así lo requieran. Gestionar a la brevedad posible el seguimiento de

las mismas y prestar servicio de calidad, responsabilidad y compromiso.

FUNCIONES Y SERVICIOS QUE SE REALIZAN:

 Gestionar a la Secretaría de Educación Pública resultados o seguimientos de mejora y

aprovechamiento, en el caso de las becas de Nivel Básico, Medio Superior y Superior.

 Participar con escuelas en actividades de formación integral, por medio de programas

que resulten para el aprendizaje interrelacionado con la vida y la sociedad.

 Recibir solicitudes de directivos y maestros de escuelas; apoyar los eventos que

organicen, gestionar y coordinar actividades Educativas y Culturales como los desfiles

cívicos, paradas cívicas, fechas célebres, carnaval  en las escuelas, día del maestro, etc.

 Crear en distintos medios estrategias de motivación y actividades de esparcimiento

intelectual, cívico y moral.

 Tomar acuerdos en  bien de la Educación, con el Consejo de participación Educativa,

dónde participan  maestros y padres de familia a través de la Secretaría de Educación

Pública.

 Realizar las efemérides  que sirvan para recordar a los personajes y héroes por medio

de semblanzas; recordar las efemérides que en Tizimín han  marcado la fundación  de

la ciudad y darle el uso por medio del conocimiento.



 Preparar y programar actividades destinados a la motivación y el desarrollo de

habilidades como concursos; de oratoria, poesía, lectura, pintura y demás destrezas.

 Realizar reuniones con directivos y maestros de escuelas en todos los niveles  para

formalizar acuerdos de las actividades a realizar; educativas, lúdicas, sociales,

culturales, representativas, etc.

 Preguntar, acceder y ordenar información; por ejemplo mandar correos, recepcionar,

ejecutar y ordenar.

 Digitalizar en coordinación con Biblioteca Central los libros que se entregan en las

bibliotecas Públicas de Tizimín como en comisarías.

 Presentar un informe mensual de las actividades que se realizan.

 Gestionar a través de la coordinación de prepa abierta la solicitud de exámenes en

diferentes periodos y fases de acuerdo a los avances del alumno.

 Realizar constancias de servicio social que realizan los estudiantes en esta área y tomar

en cuenta las horas de servicio social que deben  prestar a la comunidad.

 Transmitir valores, ideales, criterios y  pautas en el impulso de la Educación para

Tizimín y sus comisarías.

 Involucrar a los maestros en las actividades de Instituciones Nacionales Educativas que

sirvan en la mejora de la Comunidad.

 Realizar proyectos a través de SEDESOL, CDI, INAH, CONACULTA, etc.  Que se ven

reflejados en beneficio de la comunidad. Por ejemplo:

 Proyecto Regional de Charanga en Colonia Yucatán.

 Ballet Clásico

 Ballet Folklórico Infantil

 Ballet Folklórico Juvenil del Ayuntamiento.

 Proyecto de Hamacas

Estos proyectos favorecen el rescate de nuestras tradiciones y costumbres.

Como acceder a las Bibliotecas Públicas de Tizimín y sus

comisarías.



⇒ El registro para acceder a la biblioteca no tiene ningún costo, es gratuito.

⇒ Se lleva mediante un registro dónde se solicita: Nombre, Edad, Escuela.

⇒ Después de haberse registrado el Bibliotecario les pregunta. ¿qué servicio necesitan?

Se cuenta con el servicio de investigación, de internet o visita guiada.En caso de utilizar

del Internet necesitan de su credencial.

⇒ ¿Cómo se obtiene la credencial?

 Presentar en la Biblioteca: Copia del acta de Nacimiento.

 Copia del Comprobante Domiciliario.

 Dos Fotografías tamaño Infantil.

 En caso de ser mayor de Edad (presentar copia de la credencial o copia del

tutor)

⇒ Servicio de visitas guiadas.

Se le ofrece a las escuelas mediante un oficio que elabore el maestro, solicitando el

servicio de visitas guiadas. El servicio cuenta con la explicación de cada área (área

visual), en este caso si el maestro lo solicita se le puede proyectar algún tema en

específico.



Funciones del área de cultura

Dentro del área de cultura se realizan una gran variedad de eventos, que

ofrecen a la población medios de entretenimiento y por supuesto la

demostración de diferentes disciplinas culturales que se efectúan tanto en la

ciudad, como en las comisarías del municipio, con tal de rescatar y

promocionar cada vez con más fuerza a nuestras tradiciones y cultura. Las

actividades que se desarrollan a través de la dirección de cultura y educación

son de acuerdo en gran medida a la época  en la que nos encontremos.

Trámites:

Se proporcionan respuestas a las diferentes solicitudes que se nos hacen

llegar, ya sea de gente de comisarías o de la ciudad, así como otros municipios

Gestión de proyectos culturales de diferentes géneros a través de
diferentes dependencias, tales como: CDI, PACMIC, entre otras.

• Ballet folklórico

• taller de música

• Charanga jaranera

• Urdido de hamacas

• Taller de pintura

• Proyecto de cuentos mayas, en diferentes comisarías, etc.

Estos proyectos se gestionan a través de diferentes dependencias. Todas las

actividades que se realizan son supervisadas por la dirección de educación y

cultura, director Profr. Luis Pérez Salazar y la Lic. Aris Ayuso Chávez, de esta

manera trabajar coordinado con todo el personal de la dirección.



A continuación se describen las actividades que se realizan a través del
área de cultura.

• Gestionar y coordinar intercambios culturales con otros municipios.

• Coordinar los domingos culturales en la que participa la banda de

música del ayuntamiento.

• Llevar a cabo el proyecto“viernes musical”, que se efectúan en distintos

sitios de la ciudad.

• Se llevan a cabo los concursos de poesías y de oratoria, con la

participación de escuelas primarias, secundarias y preparatorias.

• Gestionar distintos proyectos culturales para la ciudad así como de las

comisarías del municipio.

• Viajes a las comisarias para promover los diferentes proyectos que se

gestionan.

• Efectuar eventos culturales en la ciudad y en las comisarías.

• Llevar a cabo eventos dentro del otoño culturalque se desarrolla en los

meses de Octubre, Noviembre y Diciembre, en los que se efectúan

eventos todos los días.

• Efectuar  la exhibición de altares en el parque  principal de Tizimín.

• Organizar y coordinar actividades culturales en la  expo feria Tizimín,

tanto en las instalaciones de la expo, como en la explanada del ex

convento.

• Apoyar en la organización de las paradas cívicas que se realizan en la

conmemoración de fechas especiales.

• Llevar a cabo el concurso para elegir a la reina de la tradicional feria en

honor a los tres santos reyes.

• Llevar a cabo lo concursos para elegir a la Chica y Chico Independencia

en el mes Septiembre y a la Chica Revolución en el mes de Noviembre.

• Promover eventos culturales en coordinación con el Issste cultura de

Yucatán, y con el Instituto de Cultura de Yucatán.



• Se lleva a cabo el tradicional Carnaval de Tizimín, en donde se

presentan diversas actividades, con la participación del Issste Cultura de

Yucatán y el Instituto de Cultura de Yucatán.

• Además de las actividades antes mencionadas se realizan otras como

son: celebración del día del maestro, celebración de día del niño en la

ciudad de Tizimín, así como en sus comisarias.

Horario de trabajo
Dirección de Educación, Cultura y Deportes

Lunes a Viernes:  8:00 a.m. – 3:00 p.m.

Sábado: 8:00 a.m. – 1:00 p.m.



























LICENCIA DE USO DEL SUELO PARA INICIAR EL TRÁMITE DE LA LICENCIA DE
FUNCIONAMIENTO MUNICIPAL

ÁREA RESPONSABLE

Dirección responsable DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Departamento DESARROLLO URBANO

DATOS DEL TRÁMITE O SERVICIO

Nombre del trámite o servicio Tipo trámite/servicio

LICENCIA DE USO DEL SUELO PARA INICIAR EL TRÁMITE DE LA LICENCIA DE
FUNCIONAMIENTO MUNICIPAL Trámite

Descripción

La Licencia de Uso del Suelo, es la autorización, que emite la "DIRECCION", para asignarle a los "PREDIOS" o "INMUEBLES" un determinado uso o
destino cuando este sea compatible con lo establecido en el "PROGRAMA" y que cumpla con las "LEYES", "REGLAMENTO", "NORMAS" y "OTROS
REGLAMENTOS" aplicables.

Utilidad

Con este documento el ciudadano adquiere el permiso para establecer un uso diferente a casa habitación, en un predio o inmueble.

Documento que se obtiene Licencia de Uso del Suelo para Funcionamiento

Costo
Clase 1: hasta 50.00 m² (5 V.S.M.V.) / Clase 2: 50.01 m² hasta 100 m² (10
V.S.M.V.) / Clase 3: 100.01 m² hasta 500 m² (25 V.S.M.V.) / Clase 4: de 500.01
asta 5,000 m² (50 V.S.M.V.) / Clase 5: de 5,000 m² (100 V.S.M.V.)

Tiempo Respuesta 05 días hábiles

Vigencia 1 año (a partir de la fecha de su expedición)

REQUISITOS

Requisitos Original N°
copias Observaciones

1.- REQUISITOS BÁSICOS: NO 0

2.- Copia del testimonio de la escritura pública de propiedad del "PREDIO" o "INMUEBLE" o documento que
compruebe la legitima posesión. NO 1

3.- Copia de la cédula y croquis catastral. NO 1

4.- Estar al corriente en el pago del impuesto predial. NO 1

5.- Una copia del plano arquitectónico del proyecto (planta (s), fachadas, cortes y planta de conjunto) debidamente
acotado, amueblado e indicando los nombres de cada área o local. Indicar escala. NO 1

8.- Memoria descriptiva indicando las actividades a realizar en el "PREDIO". SI 0

9.- REQUISITOS ESPECÍFICOS: NO 0

10.- Copia de la Licencia de Uso de Suelo y/o Licencia de Funcionamiento Municipal anteriores (cuando se trata de
un cambio de giro o uso de el "PREDIO" y que exista el documento. NO 1

Observaciones: 1. Los giros con consumo y/o venta de bebidas alcohólicas con base en la fracción XI del art. 219 de la Ley de Gobierno de los Municipios
del Estado de Yucatán, deberán de pasar por autorización del Cabildo. / 3. Es responsabilidad de los Peritos en Construcción Municipal y/o los propietarios
ver que el proyecto cumpla con la normativa que establece el Reglamento de Construcciones del Municipio de Tizimin y las restricciones que se le
apliquen en la Licencia de Uso del Suelo para el trámite de la Licencia para Construcción.

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

En los módulos tradicionales:

1. Presentarse a la ventanilla única con documentación completa. / 2. Se realiza
inspección física al predio para verificar cumplimiento. / 3. Se emite dictamen de la
solicitud. / 4. Se entrega la respuesta al Ciudadano.

Criterio para la resolución

Que cumpla con lo establecido en el Programa de Desarrollo Urbano, Reglamento de Construcciones y demás normas relativas.

RESPONSABLES DE LA INFORMACIÓN

Ing. Ramón Medina Sandoval, Director de Obra Pública y Desarrollo Urbano Arq. Cesar Manuel Berlín López, Desarrollo Urbano.



RENOVACIÓN DE LA LICENCIA PARA CONSTRUCCIÓN O LICENCIA DE USO DE SUELO

ÁREA RESPONSABLE

Dirección responsable DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Departamento DESARROLLO URBANO

DATOS DEL TRÁMITE O SERVICIO

Nombre del trámite o servicio Tipo trámite/servicio

RENOVACIÓN DE LA LICENCIA PARA CONSTRUCCIÓN O LICENCIA DE
FUNCIONAMIENTO Servicio

Descripción

Renovación de la Licencia para Construcción y/o licencia de funcionamiento, es el documento expedido por la Dirección, con el cual se amplía la vigencia
del documento original otorgado, para concluir los trabajos de construcción, ampliación, modificación, reparación, desmantelamiento o demolición
autorizados anteriormente, o para continuar con las actividades a las cuales se le allá destinado al suelo.

Utilidad

Contar con el permiso necesario para realizar trabajos que acreditan el proyecto de construcción, con base en el Reglamento de Construcciones y el
Programa de Desarrollo Urbano vigentes, para lograr un crecimiento ordenado del Municipio de Tizimin. Este permiso evita sanciones por realizar obras,
sin previa autorización de la Dirección de Desarrollo Urbano.

Documento que se obtiene Licencia de Construcción y/ Licencia de Uso de Suelo Vigente

Costo Cuota equivalente al 50% de los derechos establecidos en dicha fracción
por lo trabajos otorgados en la correspondiente licencia.

Tiempo Respuesta 2 días hábiles para casa-habitación 5 días hábiles para uso diferente a casa-habitación

Vigencia 12 meses

REQUISITOS

Requisitos Original N°
copias Observaciones

1.- Licencia de Construcción y/o Licencia
de Funcionamiento SI 0 Estar al corriente en el pago del impuesto predial, En caso de no estar al corriente, se

le solicita realice el pago para poder iniciar su trámite.

2.- Plano aprobado NO 1

3.- Solicitud a la Dirección SI 0

Observaciones: Cuando los trabajos autorizados no se hubiesen concluido en el plazo fijado en la vigencia, se podrá solicitar esta renovación. / Toda vez
concluida la obra, los propietarios o poseedores están obligados a tramitar ante esta Dirección su Constancia de Terminación de Obra.

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

En los módulos tradicionales:

1. Presentarse a la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano con
documentación completa. / 2. Se emite dictamen de la solicitud. / 3. Se entrega la
respuesta al Ciudadano a los 2 días hábiles y en caso de que el proyecto sea
aprobado, procede a pagar en la caja. / 4. En caso de no haber sido aprobado se
notificarán las modificaciones que sean necesarias.

Criterio para la resolución

Que cumpla con lo establecido en el Programa de Desarrollo Urbano, Reglamento de Construcciones y demás normas relativas.

RESPONSABLES DE LA INFORMACIÓN

Ing. Ramon Medina Sandoval. Director Obras Publicas y Desarrollo Urbano Arq. Cesar Manuel Berlín López, Jefe del Depto. de  Desarrollo
Urbano



LICENCIA DE USO DEL SUELO PARA EL TRÁMITE DE LA LICENCIA PARA CONSTRUCCIÓN
DE CASA HABITACION

ÁREA RESPONSABLE

Dirección responsable DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Departamento DESARROLLO URBANO

DATOS DEL TRÁMITE O SERVICIO

Nombre del trámite o servicio Tipo trámite/servicio

LICENCIA DE USO DEL SUELO PARA EL TRÁMITE DE LA LICENCIA PARA
CONSTRUCCIÓN Trámite

Descripción

La Licencia de Uso del Suelo, es la autorización, que emite la "DIRECCION", para asignarle a los "PREDIOS" o "INMUEBLES" un determinado uso o
destino cuando este sea compatible con lo establecido en el "PROGRAMA" y que cumpla con las "LEYES", "REGLAMENTO", "NORMAS" y "OTROS
REGLAMENTOS" aplicables.

Utilidad

Con este documento el ciudadano adquiere el permiso para tramitar la Licencia de Construcción y posteriormente establecer un uso diferente a casa
habitación en un predio o inmueble y es requisito para la Licencia de Construcción y poder llevar a cabo en el, obras como excavaciones, reparaciones,
construcciones o demoliciones.

Documento que se obtiene Licencia de uso de suelo para el trámite de Licencia para Construcción

Costo
Clase 1: hasta 50.00 m² (5 V.S.M.V.) / Clase 2: 50.01 m² hasta 100 m² (10

V.S.M.V.) / Clase 3: 100.01 m² hasta 500 m² (25 V.S.M.V.) / Clase 4: de 500.01
asta 5,000 m² (50 V.S.M.V.) / Clase 5: de 5,000 m² (100 V.S.M.V.)

Tiempo Respuesta 5 días hábiles

Vigencia 1 año (a partir de la fecha de su expedición)

REQUISITOS

Requisitos Original N°
copias Observaciones

1.- REQUISITOS BÁSICOS: NO 0

2.- Copia del testimonio de la escritura pública de propiedad del "PREDIO" o "INMUEBLE" o documento
que compruebe la legitima posesión. NO 1

3.- Copia de la cédula y croquis catastral. NO 1

4.- Estar al corriente en el pago del impuesto predial. NO 1

5.- Tres copias del Anteproyecto arquitectónico debidamente acotado, amueblado e indicando los
nombres de cada área o local. Indicar escala. NO 3

6.- Croquis de localización del "PREDIO" que abarque un radio de 250.00 m. alrededor de éste,
ubicando los usos colindantes e importantes, (llenar en el formato de solicitud). SI 0

7.- Memoria descriptiva indicando las actividades a realizar en el "PREDIO", NO 1

8.- REQUISITOS ESPECÍFICOS: NO 0

9.- Copia de la licencia de Funcionamiento Municipal anterior (cuando se trata de un cambio de uso). NO 1

10.- Copia de la constancia de terminación de obra. NO 1

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

En los módulos tradicionales: En internet:

1. Presentarse a la ventanilla única con documentación completa. / 2. Se realiza
inspección física al predio para verificar cumplimiento. / 3. Se emite dictamen de la
solicitud. / 4. Se entrega la respuesta al Ciudadano.

N/A

Criterio para la resolución

Que cumpla con lo establecido en el Programa de Desarrollo Urbano, Reglamento de Construcciones y demás normas relativas vigentes.

RESPONSABLES DE LA INFORMACIÓN

Ing. Ramón Medina Sandoval. Director Obras Publicas Desarrollo Urbano Arq. Cesar Manuel Berlín López. Jefe Desarrollo Urbano



LICENCIA DE USO DEL SUELO PARA FRACCIONAMIENTOS

ÁREA RESPONSABLE

Dirección responsable DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Departamento DESARROLLO URBANO

DATOS DEL TRÁMITE O SERVICIO

Nombre del trámite o servicio Tipo trámite/servicio

LICENCIA DE USO DEL SUELO PARA FRACCIONAMIENTOS Trámite

Descripción

Es el documento expedido por el Departamento de Desarrollo Urbano por el cual se autoriza a los propietarios el uso del suelo para llevar a cabo un
Fraccionamiento determinado en él o los predios solicitados de acuerdo con lo establecido en el Programa de Desarrollo Urbano vigente, Leyes,
Reglamentos y demás Normas aplicables.

Utilidad

La licencia de uso de suelo, es un requisito indispensable para tramitar la autorización del Fraccionamiento.

Documento que se obtiene Licencia de uso del suelo para fraccionamientos

Costo
Clase 1: hasta 10,000 m² (50 V.S.M.V.) / Clase 2: 10,000.01 m² hasta 50,000 m²

(100 V.S.M.V.) / Clase 3: 50,000.01 m² hasta 200,000 m² (150 V.S.M.V.) / Clase
4: de 200,000.00 m² en adelante (200 V.S.M.V.)

Tiempo Respuesta 10 días hábiles.

Vigencia Un año

Observaciones: N/A

REQUISITOS

Requisitos Original N°
copias Observaciones

1.- Copia del testimonio de la escritura de propiedad del "PREDIO", o documento que
compruebe dicha propiedad. NO 1

2.- Copia de la cédula y croquis catastral NO 1

3.- Croquis de localización del predio que abarque un radio de 500 m alrededor de
éste, ubicando los usos colindantes e importantes. SI 0

Observaciones: 1. Con el objeto de agilizar el trámite, es recomendable que además de los requisitos antes mencionados, se anexe la siguiente
información: - Dictamen Arqueológico - Fotografías del Predio - Plano del Anteproyecto / 3. El dictamen arqueológico se puede realizar a través del INAH,
km 6.5 antigua carretera a Progreso Col. Gonzalo Guerrero Tel. 944 00 33 y 944 00 43 / 4. Deberá de estar al corriente del pago del impuesto predial.

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

En los módulos tradicionales: En internet:

1. Se recibe la documentación en el Departamento. / 2. Se envía a visita de inspección. /
3. Se realiza un dictamen de acuerdo con el resultado de la inspección, lo establecido en
el Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Tizimin y demás normatividad
aplicable. / 4. Si es procedente se elabora la licencia de uso del suelo de lo contrario se
dará oficio de respuesta.

N/A

Criterio para la resolución

Que cumpla con lo establecido en el Programa de Desarrollo Urbano vigente, Ley de Desarrollos Inmobiliarios del Estado de Yucatán, el Reglamento de
Construcciones del Municipio de Tizimin y demás normas relativas.

RESPONSABLES DE LA INFORMACIÓN

Ing. Ramón Medina Sandoval Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano Arq. Cesar Manuel Berlín López, Jefe Departamento de
Desarrollo Urbano.



CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE FOSAS SÉPTICAS EN VIVIENDAS CON FIN DE LUCRO. EN
EDIFICIOS COMERCIALES E INDUSTRIAS.

ÁREA RESPONSABLE

Dirección responsable OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO.

Departamento DESARROLLO URBANO.

DATOS DEL TRÁMITE O SERVICIO

Nombre del trámite o servicio Tipo trámite/servicio

CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE FOSAS SÉPTICAS DE FRACCIONAMIENTOS O EN
CONJUNTO DE VIVIENDAS Trámite

Descripción

El trámite consiste en una solicitud para verificar que las fosas sépticas cumplan con lo establecido en el Reglamento de Construcciones del Municipio de Tizimin.

Utilidad

Con este documento se garantiza que se dé un tratamiento adecuado a las aguas residuales domésticas y comerciales limitando la contaminación del manto freático.
También es un requisito para el trámite de Terminación de Obra.

Documento que se obtiene Constancia de fosa séptica

Costo 10 salarios mínimos x fosa (a partir de la segunda visita cuando en la primera no
haya sido aprobada)

Tiempo Respuesta 5 días hábiles

Vigencia Permanente

REQUISITOS

Requisitos Original N°
copias Observaciones

1.- Escrito dirigido al Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, de la empresa responsable
de la construcción, en el cual se relacionan la ubicación de los predios donde se ubican las fosas
sépticas a recepcionar.

SI 0

2.- Licencia de construcción vigente de las viviendas donde se ubican las fosas sépticas a
recepcionar. NO 1

3.- Relación de predios sellada de la licencia de construcción. SI 0

4.- Plano de la vivienda autorizada. NO 1

5.- Plano de siembra autorizada en el cual se indique la ubicación de los predios que contienen las
fosas sépticas a recepcionar. NO 1

Observaciones: Cubrir el costo correspondiente a partir de la segunda visita.

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

En los módulos tradicionales: En internet:

1. Se recibe la solicitud / 2. Se coordina visita con el fraccionador para que estén presentes. / 3. Se
elabora el reporte y califica. / 4. Si cumple se elabora constancia de recepción de fosas sépticas. / 5.
Si no cumple se le informa las correcciones a realizar mediante oficio.

N/A

RESPONSABLES DE LA INFORMACIÓN

Ing. Ramón Medina Sandoval. Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano. Arq. Cesar Manuel Berlín López. Jefe de Desarrollo Urbano.



CONSTANCIA DE TERMINACIÓN DE OBRA

ÁREA RESPONSABLE

Dirección responsable DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Departamento DESARROLLO URBANO

DATOS DEL TRÁMITE O SERVICIO

Nombre del trámite o servicio Tipo trámite/servicio

CONSTANCIA DE TERMINACIÓN DE OBRA Trámite

Descripción

La Constancia de Terminación de Obra, es el documento donde consta que la obra autorizada en la Licencia de Construcción se encuentra concluida
cumpliendo con todas las restricciones señaladas en la licencia respectiva en base a las Normas y Reglamentos con los que fue aprobada.

Utilidad

Con este documento se libera de responsabilidad de la obra al Perito en Construcción Municipal correspondiente, así también le permite gestionar créditos
para vivienda y Licencias de Uso de Suelo por Funcionamiento para usos no habitacionales.

Documento que se obtiene Constancia de Terminación de Obra

Costo
Clase 1: hasta 40 m² = 0.03 V.S.M.V. x m² / Clase 2: mayor a 40 m² y hasta 120

m² = 0.04 V.S.M.V. x m² / Clase 3: mayor a 120 m² y hasta 240 m² = 0.05
V.S.M.V. x m² / Clase 4: mayor a 240 m² = 0.06 V.S.M.V. x m²

Tiempo Respuesta 3 días Hábiles (Una vez realizado el pago de derechos)

Vigencia N/A

Observaciones:

REQUISITOS

Requisitos Original N° copias Observaciones

1.- REQUISITOS BÁSICOS: NO 0

2.- Copia de la Licencia para construcción. NO 1

3.- Copias del plano autorizado. NO 1

4.- REQUISITOS ESPECÍFICOS: NO 0

5.- Constancia de recepción de fosa séptica. SI 0

Observaciones: / Estar al corriente en el pago de impuesto de predial. /

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

En los módulos tradicionales:

1. Presentarse a la ventanilla única con documentación completa. / 2. Realizar
pago de derechos. / 3. Se realiza inspección física al predio para verificar
cumplimiento. / 4. Se emite dictamen de la solicitud. / 5. Acudir a los 3 días
hábiles para la entrega de la Constancia de Terminación de Obra ó acta de
observaciones en caso de no haber sido aprobada la solicitud.

Criterio para la resolución

Que cumpla con lo establecido en el Programa de Desarrollo Urbano, Reglamento de Construcciones y demás normas relativas.

RESPONSABLES DE LA INFORMACIÓN

Ing. Ramón Medina Sandoval, Director Obras Públicas y Desarrollo Urbano. Arq. Cesar Manuel Berlín López, Jefe Depto. Desarrollo Urbano.



FACTIBILIDAD DE USO DEL SUELO

ÁREA RESPONSABLE

Dirección responsable DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Departamento DESARROLLO URBANO

DATOS DEL TRÁMITE O SERVICIO

Nombre del trámite o servicio Tipo trámite/servicio

FACTIBILIDAD DE USO DEL SUELO Trámite

Descripción

La Factibilidad de Uso del Suelo, es el documento que otorga la "DIRECCION", a solicitud de parte interesada y en el cual se informa si el uso o destino
que se pretende dar al "PREDIO" o "INMUEBLE" es compatible con lo establecido en el "PROGRAMA" y con las "LEYES", el "REGLAMENTO", "OTROS
REGLAMENTOS" y "NORMAS" aplicables.

Utilidad

Con este documento el ciudadano puede conocer si es posible establecer un giro de uso diferente a casa habitación en un predio o inmueble.

Documento que se obtiene Constancia de Factibilidad de uso del suelo

Costo 4 (V.S.M.V)

Tiempo Respuesta 2 días hábiles

Vigencia 30 días hábiles A partir de su fecha de expedición.

Observaciones: N/A

REQUISITOS

Requisitos Original N°
copias Observaciones

1.- REQUISITOS BÁSICOS NO 0

2.- Carta de intención que describa el uso especifico que se le pretende dar al "PREDIO"
o "INMUEBLE" de que se trate. SI 0

3.- Croquis del "PREDIO" o "INMUEBLE" indicando medidas y superficie . SI 0

4.- Croquis de localización del "PREDIO" o "INMUEBLE" abarcando un radio de 250
metros alrededor de este, ubicando los usos colindantes e importantes. SI 0

5.- Fotografías exteriores del "PREDIO" o "INMUEBLE" y de éste en el conjunto, con los
"PREDIOS" colindantes. SI 0

6.- REQUISITOS ESPECÍFICOS NO 0

7.- Copia de solicitud dirigida al Director Ing. Ramón Medina Sandoval NO 1

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

En los módulos tradicionales:

1. Presentarse a la ventanilla única con documentación completa. / 2. Se realiza
visita de inspección del predio y su contexto. / 3. Se emite dictamen de la
solicitud. / 4. Se entrega la respuesta al Ciudadano.

Criterio para la resolución

Que cumpla con lo establecido en el Programa de Desarrollo Urbano de Tizimin, Reglamento de Construcciones del Municipio de Tizimin y demás normas
relativas vigentes.

RESPONSABLES DE LA INFORMACIÓN

Ing. Ramón Medina Sandoval, Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano Arq. Cesar Manuel Berlín López, Jefe Depto Desarrollo Urbano



LICENCIA PARA RUPTURA DE BANQUETAS, EMPEDRADO O PAVIMENTO

ÁREA RESPONSABLE

Dirección responsable DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Departamento DESARROLLO URBANO

DATOS DEL TRÁMITE O SERVICIO

Nombre del trámite o servicio Tipo trámite/servicio

LICENCIA PARA EXCAVACIONES DE ZANJAS EN VÍA PÚBLICA Trámite

Descripción

La Licencia para la excavación de zanjas en vía pública, es el documento expedido por el "DEPARTAMENTO", en el cual se autoriza a los propietarios la
excavación y/o cortes en vía pública.

Utilidad

Contar con el permiso necesario para realizar trabajos en la vía pública, con base en el Reglamento de Construcción vigente y con el Programa de
Desarrollo Urbano para controlar y regular obras en la vía pública. Este permiso evita sanciones por realizar trabajos que afecten la vía pública, sin previa
autorización de la Dirección de Desarrollo Urbano.

Documento que se obtiene Licencia para excavación de zanjas en la vía pública

Costo
Clase 1: hasta Banquetas m²  (1 V.S.M.V.) / Clase 2: Pavimento doble riego 1
m² (2.5 V.S.M.V.) / Clase 3: Asfaltico en caliente m² (3 V.S.M.V.) / Clase 4:
Asfalto m² (2 V.S.M.V.) / Clase 5: Terracería m² (0.5 V.S.M.V.)

Tiempo Respuesta 2 días hábiles para entregar respuesta

Vigencia 30 días hábiles

Observaciones: Se requiere que las calles y banquetas tengan más de un año de uso.

REQUISITOS

Requisitos Original N°
copias Observaciones

1.- Solicitud a la Dirección de Obras Publicas y Desarrollo Urbano, indicando los trabajos
a efectuar en la vía pública o espacios públicos, y la duración de los mismos SI 0

2.- Memoria descriptiva de la obra a efectuar. SI 0

3.- Croquis de localización y ubicación de la obra. NO 3

4.- Copia del oficio de aprobación del proyecto de la obra de los prestadores de servicios
públicos (JAPAY, CFE, TELMEX, etc.). NO 1

5.- Copia del plano del proyecto de la obra según aprobación de los prestadores de
servicios públicos (CFE, TELMEX, etc.) y detalle de zanja. NO 3

6.- Entrega de una fianza del 50% del monto de las obras de la afectación a la vía
pública para garantizar la reparación de las mismas, (copia del presupuesto detallado). NO 0 Anexar presupuesto del proyecto

7.- Oficio de anuencia de cada uno de los prestadores de servicios públicos (JAPAY,
CFE, TELMEX, etc.). NO 1 1 copia por cada prestador de servicio

público
Observaciones: 1. Cuando los trabajos autorizados no se hubiesen concluido en el plazo fijado en la vigencia, se podrá solicitar una prórroga de la misma,
la que deberá hacerse 10 días hábiles antes del término de ésta, en caso de no solicitarla y la vigencia de la Licencia ya hubiere concluido, podrá
solicitarse la renovación de la misma. / 2. Toda vez concluida la obra, los propietarios o poseedores están obligados a tramitar ante esta Dirección su
Constancia de Terminación de Obra.

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

En los módulos tradicionales:

1. Presentarse a la ventanilla única con documentación completa. / 2. Se realiza
inspección física al predio para verificar cumplimiento. / 3. Se emite dictamen de la
solicitud. / 4. Se entrega la respuesta al Ciudadano.

Criterio para la resolución

Que cumpla con lo establecido en el Programa de Desarrollo Urbano, Reglamento de Construcciones y demás normas relativas.

RESPONSABLES DE LA INFORMACIÓN

Ing. Ramon Medina Sandoval, Director de Obras Publicas y Desarrollo Urbano Arq. Cesar Manuel Berlín López, Jefe de Desarrollo Urbano



SELLO O VALIDACIÓN DE PLANOS

ÁREA RESPONSABLE

Dirección responsable DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Departamento DESARROLLO URBANO

DATOS DEL TRÁMITE O SERVICIO

Nombre del trámite o servicio Tipo trámite/servicio

SELLO O VALIDACIÓN DE PLANOS Trámite

Descripción

El sello o la validación de un(os) plano(s), es un servicio que se le brinda a la Ciudadanía cuando requiere que de sus planos autorizados se les sellen
planos adicionales del proyecto por la Dirección de Desarrollo Urbano o que por alguna situación requiera nuevamente planos autorizados de su Licencia
de Construcción

Utilidad

Con este sello se garantiza el sellado de uno o más planos adicionales del proyecto autorizado el cual se solicita por extravió o por la necesidad de contar
con otro plano del proyecto

Documento que se obtiene No aplica

Costo 5 (veces de salario mínimo) por plano

Tiempo Respuesta 2 días hábiles

Vigencia N/A

REQUISITOS

Requisitos Original N° copias Observaciones

1.- Traer los planos para sellar NO 0 Los que el Ciudadano requiera

2.- Solicitud por escrito SI 0 Especificar los datos de su Licencia de construcción y motivo de la
solicitud

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

En los módulos tradicionales:

1. Se presenta a la Ventanilla Única de la Dirección de con documentación
completa. / 2. Se verifica que los planos presentados correspondan a los planos
autorizados. / 3. Una vez verificado y aprobado se paga el derecho por el
sellado de cada plano.

Criterio para la resolución

Que cumpla con lo establecido en el Programa de Desarrollo Urbano, Reglamento de Construcciones y demás normas relativas.

RESPONSABLES DE LA INFORMACIÓN

Ing. Ramón Medina Sandoval, Director Obras Publicas Y Desarrollo Urbano Arq. Cesar Manuel Berlín López, Jefe de Desarrollo Urbano



CARTA DE CONGRUENCIA DE USO DE SUELO DE ZOFEMAT (DESARROLLO URBANO)

Detalle de Trámite

¿Qué es?
Descripción: Documento que se expide para autorización de uso de suelo de la zofemat del municipio de Tizimin, estado

Yucatán, éste es un requisito que solicita la SEMARNAT para tramitar la concesión de dicha zona.

Dirigido a: Propietarios de predios colindantes con la zofemat y/o a la ciudadanía en general que desee hacer uso del suelo
de la zofemat.

Flujo del Trámite: Recepción y verificación de documentos para su respuesta.

Tiempo de Respuesta: 15 días hábiles

¿Qué necesito?
Requisitos: • Solicitud dirigida al director de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano.

• Documento expedido por la SEMARNAT de exención de estudio de Impacto
Ambiental o estudio de Impacto Ambiental si se requiriera.

• Copia de documento que acredite la propiedad del predio colindante a la zona federal
(en caso de no existir predio colindante, manifestarlo en la solicitud)

• Copia de la cédula catastral vigente del predio colindante
• Copia expedida por la tesorería del pago del impuesto predial actualizado.
• Plano o croquis de localización con coordenadas UTM marcando mínimo 4 vértices.
• 4 Fotografías de la zofemat en sus 4 puntos cardinales; con colindancia en predio,

terminaciones en playa y predio.
• El tramite es personal, en caso de no ser el titular quién realice el trámite, se

requiere la entrega de carta poder a nombre del tramitador.
• Copia de identificación oficial del titular del predio y/o del tramitador.
• Pago de derechos

Procedimiento: Se recepcionan los documentos abriendo un expediente; se envía a validación, se emite el recibo para el pago
de derechos y una vez realizado el pago se recibe copia de éste; a los dos días hábiles posteriores se entrega la
carta de congruencia.

Costo: Depende de la extensión de la zona, se basa en los metros cuadrados.

¿Dónde?
Área: Departamento de Desarrollo Urbano

Responsable: Ing. Ramón Medina Sandoval, Arq. Cesar Manuel Berlín López

Correo Electrónico: arqberlin@hotmail.com

Ubicación: Calle 49, Número 360 entre 42 Y 44

Teléfonos: 986 86 3 47 28

mailto:arqberlin@hotmail.com


Extension: 102

Área de Pago: Dirección de Tesorería Municipal.

¿Quién es responsable de este tramite?
Estructura Orgánica: Dirección General de Desarrollo Urbano

Marco Legal: Ley general de bienes y reglamentos del mar territorial, vías navegables, playas, zona federal marítimo terrestre
y terrenos ganados al mar, Ley federal de derechos, programas de ordenamientos ecológicos: región costa
maya y región laguna de bacalar; programas de desarrollo urbanos vigentes.

Fundamento Legal de
Cobro:

Artículo 85, fracción IV, inciso 5, de la Ley de hacienda de los municipios del Estado.





 

 Obtener un buen servicio y orientación.  
 

 Recibir información adecuada y oportuna. 
 

 Acceder a recursos y servicios necesarios 
para el aprendizaje e investigación. 

 
 Disponer de espacios y equipamientos 

para la realización de actividades y en 
grupo. 

 Recibir colaboración y apoyo por parte del 
personal bibliotecario para la localización y 
acceso a las fuentes bibliográficas. 

 

El usuario puede hacer, sugerencias,    
quejas,  reclamaciones  y  felicitaciones, a 
través de dos vías: 

      E-mail: 

         biblioteca_modelo_tizimin@hotmail.com 

            Buzón en sala de lecturas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
   Lugar: Tizimín, Yucatán 
   Dirección: Calle 39 S/N Entre 60 y 64  
   Teléfono: 86 3 27 70 
   E-mail: biblioteca_modelo_tizimin@hotmail.com 
   Horario: 8:00 a 20:00 hrs. 

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

BIBLIOTECA «JUAN RIVERO GUTIERREZ» 

BIBLIOTECA  MODELO  
REGIONAL 1384 

DR. JUAN RIVERO GUTIÉRREZ 

 

…… donde leer es un 

placer de aventuras 

que alimenta la men te 

y el alma!!!!!!!!!!!! 

 
 

 

COMO LLEGAR 

 

DONDE ESTAMOS 

 
PARA LOS USUARIOS 

 

TU OPINIÓN NOS INTERESA 

 



 

 

Misión.- La Biblioteca modelo  es un centro de 

recursos para la investigación, la docencia, el 

aprendizaje y las demás actividades, así como facilitar 

el acceso a la información para nuevos conocimientos. 

 

Visión.- Aspiramos a desarrollar una biblioteca sin 

barreras, que cuente con servicios, recursos y 

programas actuales que encaminen al aprendizaje 

permanente, poner al alcance de la población las 

nuevas tecnologías de la información así como 

material especial para personas con capacidades 

diferentes. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
CATÁLOGO AUTOMATIZADO 
 
 

Contamos con  catálogo automatizado con más de 10 
mil volúmenes integrados, por lo que se hace más fácil 
y divertido. 
 
LUDOTECA 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Es un espacio para los niños donde pueden 

aprender jugando, divertirse y desarrollar la 
imaginación y creatividad.  
Además  pueden encontrar amigos  y juegos 
adecuados a su edad. 
 
SALA DE USOS MÚLTIPLES 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Tiene una capacidad hasta para 30 personas, 

puedes solicitarlo para ver  algún documental. 
 
 

 
SALA DE LECTURA INFORMAL 
 
 

 

 

 

     Es el área que le permite al usuario disponer de 

comodidad para hacer uso de la lectura de revistas de 

divulgación, periódico local y demás materiales 

bibliográficos. 

INTERNET 
 
 

 
 

     

  Ofrece a los usuarios de la biblioteca equipo de 

cómputo con software actualizado para apoyar a sus 

actividades y necesidades,  así como búsqueda de 

información a través del acceso a la red de Internet. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

VALORES 

 

SERVICIOS QUE OFRECE BIBLIOTECA MODELO REGIONAL 
 

 

 Calidad en servicios y productos 

 Innovación  

 Atención al usuario 

 Cooperación  

 Responsabilidad 

 Solidaridad 

 Participación del personal 

 Respeto 

        

Contamos con salas 

 Consulta 

 Consulta general 

 Infantil 

 Multimedia 

 Internet 

 Ludoteca 

 Lectura informal 

 



SERVICIOS QUE OFRECE LA BIBLIOTECA  MODELO “JUAN RIVERO 
GUTIERREZ” 

 
 

CATÁLOGO AUTOMATIZADO 
 

Contamos con  catálogo automatizado con más de 10 mil volúmenes 
integrados, por lo que se hace más fácil y divertido. 

 
LUDOTECA 

 
Es un espacio para los niños donde pueden aprender jugando, divertirse y 
desarrollar la imaginación y creatividad.  
 Además  pueden encontrar amigos  y juegos adecuados a su edad. 
 
SALA DE USOS MÚLTIPLES 
 
Tiene una capacidad hasta para 30 personas, puedes solicitarlo para ver  
algún documental. 
 
SALA DE LECTURA INFORMAL 

Es el área que le permite al usuario disponer de comodidad para hacer uso 

de la lectura de revistas de divulgación, periódico local y demás materiales 

bibliográficos. 

INTERNET 
 

Ofrece a los usuarios de la biblioteca equipo de cómputo con software 
actualizado para apoyar a sus actividades y necesidades,  así como 
búsqueda de información a través del acceso a la red de Internet. 

Contamos con salas 

 Consulta 

 Consulta general 



 Infantil 

 Multimedia 

 Internet 

 Ludoteca 

 Computadoras para trabajos 
 Préstamo de libros 
 Servicios digitalizado de libros 
 Obtener un buen servicio y orientación.  

 
 Recibir información adecuada y oportuna. 

 
 Acceder a recursos y servicios necesarios para el aprendizaje e 

investigación. 
 

 Disponer de espacios y equipamientos para la realización de 
actividades y en grupo. 

 Recibir colaboración y apoyo por parte del personal bibliotecario para 
la localización y acceso a las fuentes bibliográficas 

 

 

BIBLIOTECA “MARÍA ANTONIA RUZ ANDRADE” 

 Préstamo de libros  
 Préstamo de computadoras para trabajos 
 Servicio de internet  
 Salón  audio visual 
 Recibir colaboración y apoyo por parte del personal bibliotecario para 

la localización y acceso a las fuentes bibliográficas 
 

 

 



Lista de servicios que ofrece la prepa abierta. 

Visión.-  Atender a toda la población con deseos y / o necesidades de 
iniciar, regularizar ó concluir este ciclo de formación. 

Misión.- Dar servicio de calidad para promover habilidades de estudio  
independiente con responsabilidad, honestidad, compromiso y disciplina. 

Funciones y servicios que ofrece la prepa abierta 

 Ofrece la modalidad  no escolarizada para que estudies en el 
subsistema del nivel bachillerato. 

 Puedes iniciar tus estudios de preparatoria, continuar o concluir el 
ciclo de formación de acuerdo a los horarios que más te acomoden., 
la inscripción únicamente tiene un costo de $29.00 que pagas en el 
Banco HSBC. 

 Ofrece los libros en calidad de préstamo o si así lo requieres puedes 
utilizar el fotocopiado. 

 Cuenta con horarios flexibles a partir de la 1:00 p.m. a 8:00 p.m. 
 Cuenta con un calendario de asesorías sin límite de tiempo. 
 Asesorías completamente gratuitas impartidas por personal 
capacitado. 

  Cuenta con sistema de regularización abierto con la prepa del 
Estado. 

 Ofrece actividades colegiadas que le proporcionen una visión general 
del proceso educativo. 

Alguna de las funciones son: 

 Aplicar una evaluación diagnóstica  por estudiante. 
 Recomendar actividades de aprendizaje con base en el resultado de 
la evaluación. 

 Guiar al estudiante para involucrarlo  en los métodos  y técnicas de 
estudio. 

 Promover la motivación del estudiante tomando en cuenta sus 
características individuales para su formación integral. 

 Preparar al estudiante para programar y organizar su tiempo y 
actividades en la mejora de su aprovechamiento. 

 Proponer nuevas estrategias de aprendizaje a partir de los resultados 
obtenidos, etc. 
 

 



LICENCIA DE USO DEL SUELO PARA INICIAR EL TRÁMITE DE LA LICENCIA DE
FUNCIONAMIENTO MUNICIPAL

ÁREA RESPONSABLE

Dirección responsable DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Departamento DESARROLLO URBANO

DATOS DEL TRÁMITE O SERVICIO

Nombre del trámite o servicio Tipo trámite/servicio

LICENCIA DE USO DEL SUELO PARA INICIAR EL TRÁMITE DE LA LICENCIA DE
FUNCIONAMIENTO MUNICIPAL Trámite

Descripción

La Licencia de Uso del Suelo, es la autorización, que emite la "DIRECCION", para asignarle a los "PREDIOS" o "INMUEBLES" un determinado uso o
destino cuando este sea compatible con lo establecido en el "PROGRAMA" y que cumpla con las "LEYES", "REGLAMENTO", "NORMAS" y "OTROS
REGLAMENTOS" aplicables.

Utilidad

Con este documento el ciudadano adquiere el permiso para establecer un uso diferente a casa habitación, en un predio o inmueble.

Documento que se obtiene Licencia de Uso del Suelo para Funcionamiento

Costo
Clase 1: hasta 50.00 m² (5 V.S.M.V.) / Clase 2: 50.01 m² hasta 100 m² (10
V.S.M.V.) / Clase 3: 100.01 m² hasta 500 m² (25 V.S.M.V.) / Clase 4: de 500.01
asta 5,000 m² (50 V.S.M.V.) / Clase 5: de 5,000 m² (100 V.S.M.V.)

Tiempo Respuesta 05 días hábiles

Vigencia 1 año (a partir de la fecha de su expedición)

REQUISITOS

Requisitos Original N°
copias Observaciones

1.- REQUISITOS BÁSICOS: NO 0

2.- Copia del testimonio de la escritura pública de propiedad del "PREDIO" o "INMUEBLE" o documento que
compruebe la legitima posesión. NO 1

3.- Copia de la cédula y croquis catastral. NO 1

4.- Estar al corriente en el pago del impuesto predial. NO 1

5.- Una copia del plano arquitectónico del proyecto (planta (s), fachadas, cortes y planta de conjunto) debidamente
acotado, amueblado e indicando los nombres de cada área o local. Indicar escala. NO 1

8.- Memoria descriptiva indicando las actividades a realizar en el "PREDIO". SI 0

9.- REQUISITOS ESPECÍFICOS: NO 0

10.- Copia de la Licencia de Uso de Suelo y/o Licencia de Funcionamiento Municipal anteriores (cuando se trata de
un cambio de giro o uso de el "PREDIO" y que exista el documento. NO 1

Observaciones: 1. Los giros con consumo y/o venta de bebidas alcohólicas con base en la fracción XI del art. 219 de la Ley de Gobierno de los Municipios
del Estado de Yucatán, deberán de pasar por autorización del Cabildo. / 3. Es responsabilidad de los Peritos en Construcción Municipal y/o los propietarios
ver que el proyecto cumpla con la normativa que establece el Reglamento de Construcciones del Municipio de Tizimin y las restricciones que se le
apliquen en la Licencia de Uso del Suelo para el trámite de la Licencia para Construcción.

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

En los módulos tradicionales:

1. Presentarse a la ventanilla única con documentación completa. / 2. Se realiza
inspección física al predio para verificar cumplimiento. / 3. Se emite dictamen de la
solicitud. / 4. Se entrega la respuesta al Ciudadano.

Criterio para la resolución

Que cumpla con lo establecido en el Programa de Desarrollo Urbano, Reglamento de Construcciones y demás normas relativas.

RESPONSABLES DE LA INFORMACIÓN

Ing. Ramón Medina Sandoval, Director de Obra Pública y Desarrollo Urbano Arq. Cesar Manuel Berlín López, Desarrollo Urbano.



RENOVACIÓN DE LA LICENCIA PARA CONSTRUCCIÓN O LICENCIA DE USO DE SUELO

ÁREA RESPONSABLE

Dirección responsable DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Departamento DESARROLLO URBANO

DATOS DEL TRÁMITE O SERVICIO

Nombre del trámite o servicio Tipo trámite/servicio

RENOVACIÓN DE LA LICENCIA PARA CONSTRUCCIÓN O LICENCIA DE
FUNCIONAMIENTO Servicio

Descripción

Renovación de la Licencia para Construcción y/o licencia de funcionamiento, es el documento expedido por la Dirección, con el cual se amplía la vigencia
del documento original otorgado, para concluir los trabajos de construcción, ampliación, modificación, reparación, desmantelamiento o demolición
autorizados anteriormente, o para continuar con las actividades a las cuales se le allá destinado al suelo.

Utilidad

Contar con el permiso necesario para realizar trabajos que acreditan el proyecto de construcción, con base en el Reglamento de Construcciones y el
Programa de Desarrollo Urbano vigentes, para lograr un crecimiento ordenado del Municipio de Tizimin. Este permiso evita sanciones por realizar obras,
sin previa autorización de la Dirección de Desarrollo Urbano.

Documento que se obtiene Licencia de Construcción y/ Licencia de Uso de Suelo Vigente

Costo Cuota equivalente al 50% de los derechos establecidos en dicha fracción
por lo trabajos otorgados en la correspondiente licencia.

Tiempo Respuesta 2 días hábiles para casa-habitación 5 días hábiles para uso diferente a casa-habitación

Vigencia 12 meses

REQUISITOS

Requisitos Original N°
copias Observaciones

1.- Licencia de Construcción y/o Licencia
de Funcionamiento SI 0 Estar al corriente en el pago del impuesto predial, En caso de no estar al corriente, se

le solicita realice el pago para poder iniciar su trámite.

2.- Plano aprobado NO 1

3.- Solicitud a la Dirección SI 0

Observaciones: Cuando los trabajos autorizados no se hubiesen concluido en el plazo fijado en la vigencia, se podrá solicitar esta renovación. / Toda vez
concluida la obra, los propietarios o poseedores están obligados a tramitar ante esta Dirección su Constancia de Terminación de Obra.

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

En los módulos tradicionales:

1. Presentarse a la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano con
documentación completa. / 2. Se emite dictamen de la solicitud. / 3. Se entrega la
respuesta al Ciudadano a los 2 días hábiles y en caso de que el proyecto sea
aprobado, procede a pagar en la caja. / 4. En caso de no haber sido aprobado se
notificarán las modificaciones que sean necesarias.

Criterio para la resolución

Que cumpla con lo establecido en el Programa de Desarrollo Urbano, Reglamento de Construcciones y demás normas relativas.

RESPONSABLES DE LA INFORMACIÓN

Ing. Ramon Medina Sandoval. Director Obras Publicas y Desarrollo Urbano Arq. Cesar Manuel Berlín López, Jefe del Depto. de  Desarrollo
Urbano



LICENCIA DE USO DEL SUELO PARA EL TRÁMITE DE LA LICENCIA PARA CONSTRUCCIÓN
DE CASA HABITACION

ÁREA RESPONSABLE

Dirección responsable DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Departamento DESARROLLO URBANO

DATOS DEL TRÁMITE O SERVICIO

Nombre del trámite o servicio Tipo trámite/servicio

LICENCIA DE USO DEL SUELO PARA EL TRÁMITE DE LA LICENCIA PARA
CONSTRUCCIÓN Trámite

Descripción

La Licencia de Uso del Suelo, es la autorización, que emite la "DIRECCION", para asignarle a los "PREDIOS" o "INMUEBLES" un determinado uso o
destino cuando este sea compatible con lo establecido en el "PROGRAMA" y que cumpla con las "LEYES", "REGLAMENTO", "NORMAS" y "OTROS
REGLAMENTOS" aplicables.

Utilidad

Con este documento el ciudadano adquiere el permiso para tramitar la Licencia de Construcción y posteriormente establecer un uso diferente a casa
habitación en un predio o inmueble y es requisito para la Licencia de Construcción y poder llevar a cabo en el, obras como excavaciones, reparaciones,
construcciones o demoliciones.

Documento que se obtiene Licencia de uso de suelo para el trámite de Licencia para Construcción

Costo
Clase 1: hasta 50.00 m² (5 V.S.M.V.) / Clase 2: 50.01 m² hasta 100 m² (10

V.S.M.V.) / Clase 3: 100.01 m² hasta 500 m² (25 V.S.M.V.) / Clase 4: de 500.01
asta 5,000 m² (50 V.S.M.V.) / Clase 5: de 5,000 m² (100 V.S.M.V.)

Tiempo Respuesta 5 días hábiles

Vigencia 1 año (a partir de la fecha de su expedición)

REQUISITOS

Requisitos Original N°
copias Observaciones

1.- REQUISITOS BÁSICOS: NO 0

2.- Copia del testimonio de la escritura pública de propiedad del "PREDIO" o "INMUEBLE" o documento
que compruebe la legitima posesión. NO 1

3.- Copia de la cédula y croquis catastral. NO 1

4.- Estar al corriente en el pago del impuesto predial. NO 1

5.- Tres copias del Anteproyecto arquitectónico debidamente acotado, amueblado e indicando los
nombres de cada área o local. Indicar escala. NO 3

6.- Croquis de localización del "PREDIO" que abarque un radio de 250.00 m. alrededor de éste,
ubicando los usos colindantes e importantes, (llenar en el formato de solicitud). SI 0

7.- Memoria descriptiva indicando las actividades a realizar en el "PREDIO", NO 1

8.- REQUISITOS ESPECÍFICOS: NO 0

9.- Copia de la licencia de Funcionamiento Municipal anterior (cuando se trata de un cambio de uso). NO 1

10.- Copia de la constancia de terminación de obra. NO 1

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

En los módulos tradicionales: En internet:

1. Presentarse a la ventanilla única con documentación completa. / 2. Se realiza
inspección física al predio para verificar cumplimiento. / 3. Se emite dictamen de la
solicitud. / 4. Se entrega la respuesta al Ciudadano.

N/A

Criterio para la resolución

Que cumpla con lo establecido en el Programa de Desarrollo Urbano, Reglamento de Construcciones y demás normas relativas vigentes.

RESPONSABLES DE LA INFORMACIÓN

Ing. Ramón Medina Sandoval. Director Obras Publicas Desarrollo Urbano Arq. Cesar Manuel Berlín López. Jefe Desarrollo Urbano



LICENCIA DE USO DEL SUELO PARA FRACCIONAMIENTOS

ÁREA RESPONSABLE

Dirección responsable DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Departamento DESARROLLO URBANO

DATOS DEL TRÁMITE O SERVICIO

Nombre del trámite o servicio Tipo trámite/servicio

LICENCIA DE USO DEL SUELO PARA FRACCIONAMIENTOS Trámite

Descripción

Es el documento expedido por el Departamento de Desarrollo Urbano por el cual se autoriza a los propietarios el uso del suelo para llevar a cabo un
Fraccionamiento determinado en él o los predios solicitados de acuerdo con lo establecido en el Programa de Desarrollo Urbano vigente, Leyes,
Reglamentos y demás Normas aplicables.

Utilidad

La licencia de uso de suelo, es un requisito indispensable para tramitar la autorización del Fraccionamiento.

Documento que se obtiene Licencia de uso del suelo para fraccionamientos

Costo
Clase 1: hasta 10,000 m² (50 V.S.M.V.) / Clase 2: 10,000.01 m² hasta 50,000 m²

(100 V.S.M.V.) / Clase 3: 50,000.01 m² hasta 200,000 m² (150 V.S.M.V.) / Clase
4: de 200,000.00 m² en adelante (200 V.S.M.V.)

Tiempo Respuesta 10 días hábiles.

Vigencia Un año

Observaciones: N/A

REQUISITOS

Requisitos Original N°
copias Observaciones

1.- Copia del testimonio de la escritura de propiedad del "PREDIO", o documento que
compruebe dicha propiedad. NO 1

2.- Copia de la cédula y croquis catastral NO 1

3.- Croquis de localización del predio que abarque un radio de 500 m alrededor de
éste, ubicando los usos colindantes e importantes. SI 0

Observaciones: 1. Con el objeto de agilizar el trámite, es recomendable que además de los requisitos antes mencionados, se anexe la siguiente
información: - Dictamen Arqueológico - Fotografías del Predio - Plano del Anteproyecto / 3. El dictamen arqueológico se puede realizar a través del INAH,
km 6.5 antigua carretera a Progreso Col. Gonzalo Guerrero Tel. 944 00 33 y 944 00 43 / 4. Deberá de estar al corriente del pago del impuesto predial.

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

En los módulos tradicionales: En internet:

1. Se recibe la documentación en el Departamento. / 2. Se envía a visita de inspección. /
3. Se realiza un dictamen de acuerdo con el resultado de la inspección, lo establecido en
el Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Tizimin y demás normatividad
aplicable. / 4. Si es procedente se elabora la licencia de uso del suelo de lo contrario se
dará oficio de respuesta.

N/A

Criterio para la resolución

Que cumpla con lo establecido en el Programa de Desarrollo Urbano vigente, Ley de Desarrollos Inmobiliarios del Estado de Yucatán, el Reglamento de
Construcciones del Municipio de Tizimin y demás normas relativas.

RESPONSABLES DE LA INFORMACIÓN

Ing. Ramón Medina Sandoval Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano Arq. Cesar Manuel Berlín López, Jefe Departamento de
Desarrollo Urbano.



CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE FOSAS SÉPTICAS EN VIVIENDAS CON FIN DE LUCRO. EN
EDIFICIOS COMERCIALES E INDUSTRIAS.

ÁREA RESPONSABLE

Dirección responsable OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO.

Departamento DESARROLLO URBANO.

DATOS DEL TRÁMITE O SERVICIO

Nombre del trámite o servicio Tipo trámite/servicio

CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE FOSAS SÉPTICAS DE FRACCIONAMIENTOS O EN
CONJUNTO DE VIVIENDAS Trámite

Descripción

El trámite consiste en una solicitud para verificar que las fosas sépticas cumplan con lo establecido en el Reglamento de Construcciones del Municipio de Tizimin.

Utilidad

Con este documento se garantiza que se dé un tratamiento adecuado a las aguas residuales domésticas y comerciales limitando la contaminación del manto freático.
También es un requisito para el trámite de Terminación de Obra.

Documento que se obtiene Constancia de fosa séptica

Costo 10 salarios mínimos x fosa (a partir de la segunda visita cuando en la primera no
haya sido aprobada)

Tiempo Respuesta 5 días hábiles

Vigencia Permanente

REQUISITOS

Requisitos Original N°
copias Observaciones

1.- Escrito dirigido al Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, de la empresa responsable
de la construcción, en el cual se relacionan la ubicación de los predios donde se ubican las fosas
sépticas a recepcionar.

SI 0

2.- Licencia de construcción vigente de las viviendas donde se ubican las fosas sépticas a
recepcionar. NO 1

3.- Relación de predios sellada de la licencia de construcción. SI 0

4.- Plano de la vivienda autorizada. NO 1

5.- Plano de siembra autorizada en el cual se indique la ubicación de los predios que contienen las
fosas sépticas a recepcionar. NO 1

Observaciones: Cubrir el costo correspondiente a partir de la segunda visita.

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

En los módulos tradicionales: En internet:

1. Se recibe la solicitud / 2. Se coordina visita con el fraccionador para que estén presentes. / 3. Se
elabora el reporte y califica. / 4. Si cumple se elabora constancia de recepción de fosas sépticas. / 5.
Si no cumple se le informa las correcciones a realizar mediante oficio.

N/A

RESPONSABLES DE LA INFORMACIÓN

Ing. Ramón Medina Sandoval. Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano. Arq. Cesar Manuel Berlín López. Jefe de Desarrollo Urbano.



CONSTANCIA DE TERMINACIÓN DE OBRA

ÁREA RESPONSABLE

Dirección responsable DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Departamento DESARROLLO URBANO

DATOS DEL TRÁMITE O SERVICIO

Nombre del trámite o servicio Tipo trámite/servicio

CONSTANCIA DE TERMINACIÓN DE OBRA Trámite

Descripción

La Constancia de Terminación de Obra, es el documento donde consta que la obra autorizada en la Licencia de Construcción se encuentra concluida
cumpliendo con todas las restricciones señaladas en la licencia respectiva en base a las Normas y Reglamentos con los que fue aprobada.

Utilidad

Con este documento se libera de responsabilidad de la obra al Perito en Construcción Municipal correspondiente, así también le permite gestionar créditos
para vivienda y Licencias de Uso de Suelo por Funcionamiento para usos no habitacionales.

Documento que se obtiene Constancia de Terminación de Obra

Costo
Clase 1: hasta 40 m² = 0.03 V.S.M.V. x m² / Clase 2: mayor a 40 m² y hasta 120

m² = 0.04 V.S.M.V. x m² / Clase 3: mayor a 120 m² y hasta 240 m² = 0.05
V.S.M.V. x m² / Clase 4: mayor a 240 m² = 0.06 V.S.M.V. x m²

Tiempo Respuesta 3 días Hábiles (Una vez realizado el pago de derechos)

Vigencia N/A

Observaciones:

REQUISITOS

Requisitos Original N° copias Observaciones

1.- REQUISITOS BÁSICOS: NO 0

2.- Copia de la Licencia para construcción. NO 1

3.- Copias del plano autorizado. NO 1

4.- REQUISITOS ESPECÍFICOS: NO 0

5.- Constancia de recepción de fosa séptica. SI 0

Observaciones: / Estar al corriente en el pago de impuesto de predial. /

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

En los módulos tradicionales:

1. Presentarse a la ventanilla única con documentación completa. / 2. Realizar
pago de derechos. / 3. Se realiza inspección física al predio para verificar
cumplimiento. / 4. Se emite dictamen de la solicitud. / 5. Acudir a los 3 días
hábiles para la entrega de la Constancia de Terminación de Obra ó acta de
observaciones en caso de no haber sido aprobada la solicitud.

Criterio para la resolución

Que cumpla con lo establecido en el Programa de Desarrollo Urbano, Reglamento de Construcciones y demás normas relativas.

RESPONSABLES DE LA INFORMACIÓN

Ing. Ramón Medina Sandoval, Director Obras Públicas y Desarrollo Urbano. Arq. Cesar Manuel Berlín López, Jefe Depto. Desarrollo Urbano.



FACTIBILIDAD DE USO DEL SUELO

ÁREA RESPONSABLE

Dirección responsable DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Departamento DESARROLLO URBANO

DATOS DEL TRÁMITE O SERVICIO

Nombre del trámite o servicio Tipo trámite/servicio

FACTIBILIDAD DE USO DEL SUELO Trámite

Descripción

La Factibilidad de Uso del Suelo, es el documento que otorga la "DIRECCION", a solicitud de parte interesada y en el cual se informa si el uso o destino
que se pretende dar al "PREDIO" o "INMUEBLE" es compatible con lo establecido en el "PROGRAMA" y con las "LEYES", el "REGLAMENTO", "OTROS
REGLAMENTOS" y "NORMAS" aplicables.

Utilidad

Con este documento el ciudadano puede conocer si es posible establecer un giro de uso diferente a casa habitación en un predio o inmueble.

Documento que se obtiene Constancia de Factibilidad de uso del suelo

Costo 4 (V.S.M.V)

Tiempo Respuesta 2 días hábiles

Vigencia 30 días hábiles A partir de su fecha de expedición.

Observaciones: N/A

REQUISITOS

Requisitos Original N°
copias Observaciones

1.- REQUISITOS BÁSICOS NO 0

2.- Carta de intención que describa el uso especifico que se le pretende dar al "PREDIO"
o "INMUEBLE" de que se trate. SI 0

3.- Croquis del "PREDIO" o "INMUEBLE" indicando medidas y superficie . SI 0

4.- Croquis de localización del "PREDIO" o "INMUEBLE" abarcando un radio de 250
metros alrededor de este, ubicando los usos colindantes e importantes. SI 0

5.- Fotografías exteriores del "PREDIO" o "INMUEBLE" y de éste en el conjunto, con los
"PREDIOS" colindantes. SI 0

6.- REQUISITOS ESPECÍFICOS NO 0

7.- Copia de solicitud dirigida al Director Ing. Ramón Medina Sandoval NO 1

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

En los módulos tradicionales:

1. Presentarse a la ventanilla única con documentación completa. / 2. Se realiza
visita de inspección del predio y su contexto. / 3. Se emite dictamen de la
solicitud. / 4. Se entrega la respuesta al Ciudadano.

Criterio para la resolución

Que cumpla con lo establecido en el Programa de Desarrollo Urbano de Tizimin, Reglamento de Construcciones del Municipio de Tizimin y demás normas
relativas vigentes.

RESPONSABLES DE LA INFORMACIÓN

Ing. Ramón Medina Sandoval, Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano Arq. Cesar Manuel Berlín López, Jefe Depto Desarrollo Urbano



LICENCIA PARA RUPTURA DE BANQUETAS, EMPEDRADO O PAVIMENTO

ÁREA RESPONSABLE

Dirección responsable DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Departamento DESARROLLO URBANO

DATOS DEL TRÁMITE O SERVICIO

Nombre del trámite o servicio Tipo trámite/servicio

LICENCIA PARA EXCAVACIONES DE ZANJAS EN VÍA PÚBLICA Trámite

Descripción

La Licencia para la excavación de zanjas en vía pública, es el documento expedido por el "DEPARTAMENTO", en el cual se autoriza a los propietarios la
excavación y/o cortes en vía pública.

Utilidad

Contar con el permiso necesario para realizar trabajos en la vía pública, con base en el Reglamento de Construcción vigente y con el Programa de
Desarrollo Urbano para controlar y regular obras en la vía pública. Este permiso evita sanciones por realizar trabajos que afecten la vía pública, sin previa
autorización de la Dirección de Desarrollo Urbano.

Documento que se obtiene Licencia para excavación de zanjas en la vía pública

Costo
Clase 1: hasta Banquetas m²  (1 V.S.M.V.) / Clase 2: Pavimento doble riego 1
m² (2.5 V.S.M.V.) / Clase 3: Asfaltico en caliente m² (3 V.S.M.V.) / Clase 4:
Asfalto m² (2 V.S.M.V.) / Clase 5: Terracería m² (0.5 V.S.M.V.)

Tiempo Respuesta 2 días hábiles para entregar respuesta

Vigencia 30 días hábiles

Observaciones: Se requiere que las calles y banquetas tengan más de un año de uso.

REQUISITOS

Requisitos Original N°
copias Observaciones

1.- Solicitud a la Dirección de Obras Publicas y Desarrollo Urbano, indicando los trabajos
a efectuar en la vía pública o espacios públicos, y la duración de los mismos SI 0

2.- Memoria descriptiva de la obra a efectuar. SI 0

3.- Croquis de localización y ubicación de la obra. NO 3

4.- Copia del oficio de aprobación del proyecto de la obra de los prestadores de servicios
públicos (JAPAY, CFE, TELMEX, etc.). NO 1

5.- Copia del plano del proyecto de la obra según aprobación de los prestadores de
servicios públicos (CFE, TELMEX, etc.) y detalle de zanja. NO 3

6.- Entrega de una fianza del 50% del monto de las obras de la afectación a la vía
pública para garantizar la reparación de las mismas, (copia del presupuesto detallado). NO 0 Anexar presupuesto del proyecto

7.- Oficio de anuencia de cada uno de los prestadores de servicios públicos (JAPAY,
CFE, TELMEX, etc.). NO 1 1 copia por cada prestador de servicio

público
Observaciones: 1. Cuando los trabajos autorizados no se hubiesen concluido en el plazo fijado en la vigencia, se podrá solicitar una prórroga de la misma,
la que deberá hacerse 10 días hábiles antes del término de ésta, en caso de no solicitarla y la vigencia de la Licencia ya hubiere concluido, podrá
solicitarse la renovación de la misma. / 2. Toda vez concluida la obra, los propietarios o poseedores están obligados a tramitar ante esta Dirección su
Constancia de Terminación de Obra.

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

En los módulos tradicionales:

1. Presentarse a la ventanilla única con documentación completa. / 2. Se realiza
inspección física al predio para verificar cumplimiento. / 3. Se emite dictamen de la
solicitud. / 4. Se entrega la respuesta al Ciudadano.

Criterio para la resolución

Que cumpla con lo establecido en el Programa de Desarrollo Urbano, Reglamento de Construcciones y demás normas relativas.

RESPONSABLES DE LA INFORMACIÓN

Ing. Ramon Medina Sandoval, Director de Obras Publicas y Desarrollo Urbano Arq. Cesar Manuel Berlín López, Jefe de Desarrollo Urbano



SELLO O VALIDACIÓN DE PLANOS

ÁREA RESPONSABLE

Dirección responsable DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Departamento DESARROLLO URBANO

DATOS DEL TRÁMITE O SERVICIO

Nombre del trámite o servicio Tipo trámite/servicio

SELLO O VALIDACIÓN DE PLANOS Trámite

Descripción

El sello o la validación de un(os) plano(s), es un servicio que se le brinda a la Ciudadanía cuando requiere que de sus planos autorizados se les sellen
planos adicionales del proyecto por la Dirección de Desarrollo Urbano o que por alguna situación requiera nuevamente planos autorizados de su Licencia
de Construcción

Utilidad

Con este sello se garantiza el sellado de uno o más planos adicionales del proyecto autorizado el cual se solicita por extravió o por la necesidad de contar
con otro plano del proyecto

Documento que se obtiene No aplica

Costo 5 (veces de salario mínimo) por plano

Tiempo Respuesta 2 días hábiles

Vigencia N/A

REQUISITOS

Requisitos Original N° copias Observaciones

1.- Traer los planos para sellar NO 0 Los que el Ciudadano requiera

2.- Solicitud por escrito SI 0 Especificar los datos de su Licencia de construcción y motivo de la
solicitud

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

En los módulos tradicionales:

1. Se presenta a la Ventanilla Única de la Dirección de con documentación
completa. / 2. Se verifica que los planos presentados correspondan a los planos
autorizados. / 3. Una vez verificado y aprobado se paga el derecho por el
sellado de cada plano.

Criterio para la resolución

Que cumpla con lo establecido en el Programa de Desarrollo Urbano, Reglamento de Construcciones y demás normas relativas.

RESPONSABLES DE LA INFORMACIÓN

Ing. Ramón Medina Sandoval, Director Obras Publicas Y Desarrollo Urbano Arq. Cesar Manuel Berlín López, Jefe de Desarrollo Urbano



CARTA DE CONGRUENCIA DE USO DE SUELO DE ZOFEMAT (DESARROLLO URBANO)

Detalle de Trámite

¿Qué es?
Descripción: Documento que se expide para autorización de uso de suelo de la zofemat del municipio de Tizimin, estado

Yucatán, éste es un requisito que solicita la SEMARNAT para tramitar la concesión de dicha zona.

Dirigido a: Propietarios de predios colindantes con la zofemat y/o a la ciudadanía en general que desee hacer uso del suelo
de la zofemat.

Flujo del Trámite: Recepción y verificación de documentos para su respuesta.

Tiempo de Respuesta: 15 días hábiles

¿Qué necesito?
Requisitos: • Solicitud dirigida al director de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano.

• Documento expedido por la SEMARNAT de exención de estudio de Impacto
Ambiental o estudio de Impacto Ambiental si se requiriera.

• Copia de documento que acredite la propiedad del predio colindante a la zona federal
(en caso de no existir predio colindante, manifestarlo en la solicitud)

• Copia de la cédula catastral vigente del predio colindante
• Copia expedida por la tesorería del pago del impuesto predial actualizado.
• Plano o croquis de localización con coordenadas UTM marcando mínimo 4 vértices.
• 4 Fotografías de la zofemat en sus 4 puntos cardinales; con colindancia en predio,

terminaciones en playa y predio.
• El tramite es personal, en caso de no ser el titular quién realice el trámite, se

requiere la entrega de carta poder a nombre del tramitador.
• Copia de identificación oficial del titular del predio y/o del tramitador.
• Pago de derechos

Procedimiento: Se recepcionan los documentos abriendo un expediente; se envía a validación, se emite el recibo para el pago
de derechos y una vez realizado el pago se recibe copia de éste; a los dos días hábiles posteriores se entrega la
carta de congruencia.

Costo: Depende de la extensión de la zona, se basa en los metros cuadrados.

¿Dónde?
Área: Departamento de Desarrollo Urbano

Responsable: Ing. Ramón Medina Sandoval, Arq. Cesar Manuel Berlín López

Correo Electrónico: arqberlin@hotmail.com

Ubicación: Calle 49, Número 360 entre 42 Y 44

Teléfonos: 986 86 3 47 28

mailto:arqberlin@hotmail.com


Extension: 102

Área de Pago: Dirección de Tesorería Municipal.

¿Quién es responsable de este tramite?
Estructura Orgánica: Dirección General de Desarrollo Urbano

Marco Legal: Ley general de bienes y reglamentos del mar territorial, vías navegables, playas, zona federal marítimo terrestre
y terrenos ganados al mar, Ley federal de derechos, programas de ordenamientos ecológicos: región costa
maya y región laguna de bacalar; programas de desarrollo urbanos vigentes.

Fundamento Legal de
Cobro:

Artículo 85, fracción IV, inciso 5, de la Ley de hacienda de los municipios del Estado.
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